
Qs UA 
Factura: 001-002-000076271 20191701006D00933 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20191701006D00933 

Ante mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , comparece(n) DAVID ALEXIS 

BENALCAZAR ROSERO portador(a) de CÉDULA 1707591382 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A OBADIA HOLDINGS LC CON NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA EXTRANJERA SE-Q-00004382 en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede FORMULARIO SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), AUTORIZO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA 

IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ALA OBTENCIÓN, POR PARTE DE LA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DE MI 

INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO, CUYO CUSTODIO ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 

CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, A TRAVÉS DEL CONVENIO SUSCRITO CON ESTA NOTARÍA. para constancia 

firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que 

me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido 

del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. 

QUITO, a 15 DE MARZO DEL 2019, (14:18). 

A, E Din 
Y CÉDULA: 1707591382"     

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

  

    NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT! 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO     



  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDAD ¡TON QUITO 

  aso so zp 6roz 000933 
NPENCIA A 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¡FARIA SEXTA       

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA [vuzcomsa ] 

ÑÍA N PRI IÓN 

  

  

  

            
  

  

  

MOTIVO 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
iosso1EO 20y2018 TANDINES ARIAS MONICA JEANNETT ERENTE 

70205280 Tano PINTO CORDOVEZ FRANCISCO ISIDORO PRESIDENTE EJECUTIVO 

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: 'SE-0-00004382 NOMBRE: 'OBADIA HOLDINGS LC. 

AÑO /FEOHA ar NACIONALIDAD: 
SOCIEDAD REMISA. 

ANUAL DIRECCIÓN 520 SOUTH 7TH STREET, LAS VEGAS NEVADA 

COTIZA EN BOLSA, 

  
    o O 

  
  

  

          
  

  

  

  
  
  

  

                        
  

  

BA 

IDENTIFICACION NOMBRE E NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA. [CORREO ELECTRONICO] 

CALLE DEL ESTABLO VOALLE E, EDIF SITE | abonacazarapazorontz 7ors01982 BENALCAZAR ROSERO DAVID ALEXIS ceoua | EcuaDOR CALLE DE ESTARLO d 

TIPO DIRECCION — [ESTADO] CORREO [COTIZA 
Be: RENIneS: AOUESE ¡DeNTIEIC. | NACIONALIDAD | — Domiciutaria | CiviL | ELECTRONICO | BOLSA 

: OTRO! an José: San José Tala ramos Shatsone > AseQ0011727 | NEWELCARECRSA OTRO/ | costaria — | San.osá, Sangosó, 2 No 

> vreecznes | pamaco Tosoma |eouoon | oemmion ms 

No. IDENTIFICACIÓN: 

FECHA DE EMSIÓNAMA/O 12:49 PM Paginas NÚMERO DE SOLICITUD: Q-47794.EB48.2017



      

REFERÉNDUM 
Y CONSULTA 
POPULAR 2018     

E PEO DA E ms 

  

  
lo 

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO    



  

Tamara Garcés al «| 
NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO       

  

ESCRITURA PÚBLICA No: 2019-17-01-006-P-00814 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

PROTOCOLIZACION 

DE LA COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL OTORGADO POR LA 

SOCIEDAD OBADIA HOLDINGS LC., A FAVOR DE DAVID ALEXIS 

BENALCAZAR ROSERO 

QUITO, 12 DE FEBRERO DE 2012 

 



Factura: 001-002-000074429 

PROTOCOLIZACIÓN 20191701006P00814 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12 DE FEBRERO DEL 2019, (15:17) 

OTORGA. NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 11 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

20191701006P00814 

  

       
0 

cs 

Ml. 
CANTÓN y SANTO QUITO | 

A 
  

  
  
  

[A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No IDENTIFICACIÓN 
SOLANO BALLESTEROS SAMANTHA SERALDINE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 10201586955 

    
  

  OBSERVACIONES:   COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL OTORGADO POR LA SOCIEDAD 'OBADIA HOLDINGS LC. A FAVOR DE DAVID 
ALEXIS BENALCAZAR ROSERO     
  

  

, == 
NOTARIO(A) TAMARA MONSERRATGARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SENTA DEL CANTÓN QUITO 

 



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

PROTOCOLIZACION No. 2019-17-01-006-P00814 

DE LA COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL OTORGADO POR LA 

SOCIEDAD OBADIA HOLDINGS LC., A FAVOR DE DAVID ALEXIS 

BENALCAZAR ROSERO. 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

Quito, a 12 de Febrero de 2019 

Di: 2 copias



  

SEÑORA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase protocol   dae dóS 
1 - 

¡ASEXTA 
INQUITO |   
  siguientes documentos: 

a. Poder Especial otorgado por la sociedad OBADIA HOLDINGS LC., 
de David Alexis Benalcázar Rosero. 

La cuantía por su naturaleza es INDETERMINADA, 

Agradezco de antemano la atención que se brinde a la presente. 

Atentamente, 

j y CA te O 
Ab.Samantha-Solano. 
Mat. 17-2016-179 

a favor
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NOTARIA PRIMERA 
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A su cargo, los Protocolos de: l 
$ 

Dr. Wladimiro Villalba Vega , 
E 

X 
TERCERA ñ 

- COPIA CERTIFICADA 
X 

De la Escritura dYODER ESPECIAL e A 

Y 
Otorgada pOr. romeo o mr Ñ 

OBADIA HOLDINGS 1.0, y 

A favor de: "DAVID ALEXIS SEÑALCAZAR ROSERO = É 

o | 

. Xx 
PALTOQUÍA! meo s 

Cuanta errar o Aa: A 
Quito, a, ....18 DE DICIEMBRE DELO Im em co e L 

A 

4 
Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce García 

Telís.: 2501-102 / 2521-017 » Fax: 2501-103 

   



    

2014-17-04-NOTARIA 01 P11109 

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

  

    

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

OBADIA HOLDINGS LC 

A FAVOR DE: 

DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

1 AC Un 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador; hoy día martes, dieciseis (16) 

de diciembre de dos mil catorce (2014); ante mí doctor JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

QUITO, comparece al otorgamiento de la presente escritura pública 

el señor JORGE EDUARDO PAZ DURINI en su calidad de Director y 

Presidente de la la sociedad panameña Cristobal Seaview S.A., la 

cual a su vez es representante de la sociedad estadounidense 

OBADIA HOLDINGS LC. El compareciente, es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, residente en la 

ciudad de Quito, habil para contratar y poder obligarse en la calidad 

que comparece, a quien de conocer doy fe por haberme exhibido su



Y 

documento de identidad, cuya copia debidamente certificada se 

agrega ala presente esertura Bien instruido por mí, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla procede 

libre y voluntariamente de acuerdo a la minute que me presenta, 

cuyo tenor es el siguiente: “Señor Notario: En el Protocolo a su 

cargo sirvase incorporar una escritura pública gue contiene Un Poder 

Especial, al tenor de las cláusulas que se estipulan a continuación” 

PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de la 

* presente escrítura pública el doctor JORGE EDUARDO PAZ DURINI, 

en su calidad de Duector y Presidente de la compañia Cristobal 

Seaview SA,, la cual a su vez es manager y representante de la 

sociedad OBADIA HOLDINGS LC,, a la cual en lo posterior se le 

denominará como le “Mandante” SEGUNDA. ANTECEDENTES.- 

Dos Punto Uno.- La Mandante es una sociedad constituida de 

conformidad a las leyes de la República de los Estados Unidos, 

debidamente inscrita en el Registro Público de dicho país, el día 

cuatro (4) de abril del dos mil once (2011) TERCERA.- PODER 

ESPECIAL.- La Mandante por medio del presente instrumento 

público, otorga este poder especial a favor del señor David Alexis 

Benelcázar Rosero, ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, titular de la cédula de ciudadanía número uno 

siete cero siete cinco nueve uno tres ocho guión dos (170759138-2); 

con domicilio en la ciudad de Quito, República del Ecuador, en 

adelante referido simplemente como el "Apoderado", para realizar 

los siguientes actos, a) Actuar en calidad de Apoderado de la 

Mandante, de conformidad con lo previsto en el artículo seis (6) de la 

Ley de Compañias de la República del Ecuador, b) Contestar 

demandas y cumplir con las obligaciones que la Mandante adquiera



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS IG 

en la República del Ecuador. CUARTA.- PLAZO.- Este podelo8euA sexTA 
_CANTON QUITO 

confiere por tiempo indefinido sin embargo de lo cual el Mandatario 

  

  
    

La podrá renunciar al mandato y/o la Compañía podrá revocarlo a su 

solo arbitrio y voluntad, sin que exista ningún pago de daño o 

4 perjuicio por concepto de dicha revocatoria o renuncia. De 

conformidad con lo dispuesto en el último inciso del artículo seis (6) 

de la Ley de Compañías, el Apoderado no será responsable del 

cumplimiento de obligaciones de la compañía.- Usted, Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de rigor, e 

  

incorporar los documentos que se acompañan. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA. que junto con los habilitantes que se incorporan queda 

elevada a escritura pública, con todo el valor legal; y que los 

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por la abogada Mareva Orozco afiliada 

al Foro Nacional de Abogados del Consejo Nacional de la 

Judicatura, bajo el número diecisiete guión dos mil doce guión 

doscientos setenta y cinco). Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 

Ley Notarial; y, leída que le fue a la compareciente por mi, el 

Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, quedando 

AN 
incorporada! en el protocolo de esta notaría de todo cuanto doy 
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¡Ross Miller 08/26/2011 7:06 AM_ 

State of Noxada E0197112011-6



  

ROSS MILLER 
Secretario de Estado 
206 North Carson Street 
Carson City, Nevada 89701-4299 
(775) 684-5708 

         
    

  

Registrado en la oficina de Docunjenta nfimen o 
2011025629G2NOTA! 
ell A Fecha y hora ke 

04/04/2011 
          (fdo.) Ross Miller      
     

    
    

  

Ross Miller 
Secretario de Estado 
Estado de Nevada   

Sitio Web: www.nvsos.gov 

  

PACTO SOCIAL 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
(Conforme 21 NRS 86) 

  El espacio arriba sólo para uso oficial 

USE TINTA NEGRA SOLAMENTE- NO RESALTAR 

  

1. Nombre de la Cia. 
de Resp. Limitada 
(deberá contener las 
palabras aprobadas para una 
sociedad de responsabilidad 
iimitada) 

OBADIA HOLDINGS LC 

  

notificaciones 
(Escoja una sola casilla) 

2. Agente IZ Agente Regislrado Comercial M.F. CORPORATE SERVICES (NEVADA) LIMITED 
Registrado para 

¡bi gente Registrado No Comercial o 'argo o puesto que ocupa en recibir P CA Regi No Ed 2 Do | 
la Entidad (indique nombre y cargo abajo) (indique nombre y 

cargo abajo) 

Nombre del Agente Registrado No Comercial O Nombre del Título o Cargo u otra 
Posición que ejerce dentro de la Entidad 
520 S. 7th Street, Suite C Las Vegas NV 89101, 

Dirección fisica: Ciudad NEVADA Código Postal 

Dirección postal (Si es diferente de la dirección física) Ciudad NEVADA Codigo 
Postal 
  / 

$. |3. Fecha de 
disolución: 
(Opcional) 

Fecha más lejana en que la compañía debe ser disuelta (si su duración no es 
perpetua): 

  

4. Administración 
(Requerido) 

La compañia será administrada por: E Administrador(es) 
(marque una casilla solamente) 

O [Miembros 

  

5. Nombre y 

direcciones de cada 
Administrador o 
Miembro Directivo: 
(Si existen más de 3, 
adjunte una página 

adicional) 

P     
1) CRISTOBAL SEAVIEW SA. 

Nombre 
Suite 13, First Floor Oliaj: Trade Centre Victoria, Mahe Seychelles 00000000000 

Dirección Fisica Ciudad Estado Código Postal | 

2) : 
Nombre” 

Dirección Física Ciudad Estado Código 

Postal 
3) 

Nombre: 

Dirección Fisica Ciudad Estado Código 
Postal   
 



  

  

  

6. Nombre, dirección | MF. Corporate Services (Nevada) Limited (Fdo) Patrcia Amunatega 
? ; “| Nombre Firma del Suscriptor. 

y firma del 

Suscriptor £20 8 Tin Street Sulle C Las Vegas NV 89101 
(Si existe más de un Drrecolón Ciudad Estedo Código Postal 
suscriptor, adjunte página 
adicional) 

7. Cerfificado de Por este medio acepto el nombramiento como Agente Registrado para la Compañia de 
Aceptación de Responsebildad Limitada citada arriba 

Nombramiento del (ido) Patricia Amunategur 
Agente Registrado Ewma autorizaca del AR o en nombre de la Entidad que actua como Agente Registrado 

FECHA 4/4/2041 

    

  A
 

A
 

Los cargos apropiados deben adjuntarse a este formulario, 

Formulano para Artículos ae las DLLC (Compañías de Resporselubidas 
Limitada Nacionales) Secretaria de Estado ae Nevada 
Revisado el 9/9/10 

y LO ANTERIOR ES TRADUCCION FIEL Y COMPLETA DE SU ORIGINAL EN 
IDIOMA INGLES PANAMÁ, 22 DE JUNIO DE 2014 

KATIA COTES MOCK 
+ APADUCIORA PUBLIO AUTORIZA CA 

ia) 0d dd 

  

  

 



  

t HO. DINGS! e “did on November 20, 2011, file in this oÍfice (he Articles or Organization Ñ 
l for a Limited Liability Company, thal said Arúcles of Organization are now on file and ol record in l 

' the office ol the Nevada Secretary of Stale, and further, lhat said Articles contain al) (he provisions i 
required by the laws governing Limited Liability Companies in the State of Nevada. ii 

    

IN WITNESS WHEREOF. I have hereunto sel my 
band and affixed the Great Seal of State, at my 
office on December 6, 2014. 

e 
ROSS MILLER         / . Secrelary of Slate 

y Certilied By: GJ Jaillel 
| Certificate Number: C20111206-1757 
You may verily this certificate 
inline ai hup//Www,nvsos.gov/           

¿ 
1                 
  

  

 



ESTADO DE NEVADA 

ROSS MILLER SCOTT ANDERSON 
Aulzecr eterno 

  

  

de Regsstraside Cabrera 

  

(GRAN SELLO DI 100 DLNLVADI) 

  

COMPAÑÍA DE RESPOSABILIDAD LIMITADA 

Yo Ross Millar. Secretario del Estado de Nuvada. cutifico gue la compañía OBADIA 
HOLDINGS LC.. con focha 30 de novembre del 200] entrego a muestras oñumas. de sus 

articulos de Organszación de la compañia imuada en donde dice que estos articulus son legales + 
fucion entregados debidamente a la oficina del Secretario del estado de Nevada dichos articulos 
tienen todos los reguerinventos cvigidos pos la lev del gobierno del estado de las compañias de 
responsabilidad Iymtada, 

El suscrito oficial de archivo, por medio de ta presente certifica que este aceumento fis firmada » 
lleva el gran sello del Estado, en sus oficinas Dictembre 6. 2034, 

' (Lima Hesible) 
f ROSS MILLER 

Secretaro de Estado      

  

    » os PEE 

(GRAN SELLO DEL ESTADO Df NEVADA) 

% Certificado Por G Ramos 
Numero ce Certificedo” C2011206-1757 
Usted puede venficar este certificado 
en hnes en [ttor//veww nvsos EQY,



    

  47] 

NOTARIA sExTA 
ESTADO DE NEVADA | Jo CANTÓN QUITO     

"Y. ANDERSON 
secretario 

de Regosiros de Comercio 

ROSS MILLER SCO 
Secretario de Estado     

   

  

(GRAN SELLO DEI 

  

DO DE NEVADA) 

OFICINA DE LA 
SECRETARÍA DE ESTADO 

Copia Certificada 

26 de agosto de 2014 

Trabajo Número: C20110830-0518 

Número de Referencia: 
Expedido: 
Hasta la Fecha: 

El suserito oficral de archivo, por medio de la presente certifica que las copias adjuntas son copias 
vordaderas y exactas de todas las declaraciones solicitadas y, por subsiguiente, de la 
documentación archivada en la oficina de la Secroturía de Estado, División de Registros 
Comerciales, que se enlista en el siguiente reporte. 

Número(s) de Documento Descripción Número de Páginas 
20110632128-76 Lista de Gerente/Administradores l Páginas / 1 Copia 

1 

Respotuosamente, 

(Firma Hesrble) 
E ROSS MILLER 

Secretario de Estado 

(GRAN SELIO DEL ESTADO DE NEVADA) ' 

Certificado Por: G Ramos 

Número de Certificado: C20110830-0518 

Usted puede verificar este certificado 
en línea en: Ittp://www.nvsos.gov/ 

División de Registros Comerciales 
202 N. Carson Street 

Carson City, Nevada 89701-4069 
Teléfono (775) 684-5708 

Fax (775) 684-7138 

  

 



STATE OF NEVADA 

ROSS MILLER 
Ses serra of Sine 

SCOTPW ANDERSON 
e Sec 

Jar Comarcal Besos 
    

OFFICE OF TIE 
SECRETARY OF STATE 

Certified Copy 
- Augo<t 2a, 2014 

Job Number: C20110830-0515 
Reference Number: 
Expedito: 
Through Date: 

“The undersigned fling olfices hereby cerúfes hat the tlached copies ae true and exact 
comes ol all 1squested statements and 1elated subseguent documentation filed wtb Le 
Secietery ol Staie's Office, Commercial Recordings Division hsted on (he atlached 
1epost 

Document Namberís) — Descriptivn Number uf Pages 
20110632128-76 Amended List 1 Pages/1 Comes 

Respeetiwly 

AR A 
; ROSS MILLER 

Secretary ol Siate 

  

Certified By; Jason Hataway 
Certificate Number C20110830-0518 
You may verify ihis certificale 
onine al Ip ww.nvsos. gov) 

  

Commercial Recording Division 
202.N, Carson Steel 

Carson Cjty. Nevada 897014069 
Telephone (775) 684-5708 

Fax (775) 084-7138 

 



        

   
APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by ROSS MILLER 

3. acting in the capacity of SECRETARY OF STATE 

4. bears the seal/stamp of STATE OF NEVADA 

CERTIFIED 

5. at Carson City, Nevada, U.S. A. 

6. the TRIRTIETH DAY OF AUGUST, 2014   p by ROSS MILLER, Secretary of State, State of Nevada, U.S.A.   10, Signature: 

ROSS MILLER 
Secretary of State 

mu. A 

By 

JASON HATAWAY, 
CERTIFICATION CLERK 

  

          
  

   



  

> 

Ó. 

SECRETARÍA DE ESTADO 

    

(GRAN SIDA OD ADO DENFVAD 
ESTADO DENEVADA 

APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de Octubre 1981) 

Pais Estados Unidos de América 

Este documento publico 

ha sido firmado pos Ross Miller 

actuando en calidad de SECRESECRETARIO DEL ESTADO 

  

lleva el sello/estampa de ESTADO DE NEVADA 

CERTIFICADO 

en Carson City, Nevada, U.S, A, 

e J 30 DE AGOSTO DE 2013 

¡ Tipor ROSS MILLER Secierano de Estado, Estado de Nevada. US A 

          

   

  

   

        

   

  

(GRAN SELLO DELUSTADO DE YEM ADA) 

19 Finma 

ROSS MILLER 
Sen etario de Estado 

(Finma Degtble) 

(Firma Hegibie) 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACIÓN 
YALALEY NOTARIAL. 
DOY FE que la fotocopsa que ANTECEDE esta 
conforme congu original que me fue presentado 

: 7 4 Fojes —Ltilles) 
Quita 18 DIC. 201 

    

  

   

GREG RAMOS. Secretario de Certificación     
    
 



a 

NOTARIA-SEXTA. 
_CANTON QUITO 

Ho 302394 

  

      

  

TROPUELCODLPARAMA NEGISTNOP UNICO NANA TERR MR Late a LAA OA 

  

Dl 

       

      

   

SOCIEDAD 1 ————————   

864 DOC. 1023064 DESDE EL     
   

  

       SEIS DE OCTUBRE DE pos MIL $ 

> QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA 

     

  

GUE SUS SUSCRIPTORES SON: 

1 ) ENDERS INC. 
e 2 ) ROCKALD INC. 

  

C 

E
 

UE SUS DIRECTORES Ss N 

3) JORGE PAZ: DURINI 
3 

) 

  

MARIA ala PAZ ; i 

QUE SUS DIGNATARIOS SON: 
fp PRESIDENTE 

"TESORERO 

ECRETARIO 

   
      

  

     

   

   

QUE LA REPRESENTACION LEGAL LA EJERCERA: 
EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD E8 EL PRESIDENTE, SiN EMBARGO 
TESORERO Y EL SECRETARIO TIENEM LAS MISMA FACULTADES QUE EL PRESIDENTE 

SAPBRA ¿REPRESINTAR LEGALMENTE A LA SOCIEDAD, 

    

    y de RESINENTE ES; MOSBACK FONSECA £ CO. 

y Chprran ES DE xxx. 10,000.00 DOLARES AMERICANOS. 

A a, CAPITAL 
SESÉRAS ImAL SOCIAL AUTORIZADO DE LA SOCIEDAD AS DE 10:000.00 DOLARES 

S—ÁMERICANOS: DIVIDIDO 10+000 » ONES NOMINATIVAS. LAS ACCIONES TIENIN 

UN VALOR NÓMINAL DE 1.00 DOLAR CADA UND. 

QUE SU DURACION ES PERPETUA 

QUE SU DOMICILIO ES TFANAMA 
QUE NO CONSTA PODER INSCRITO. 

  

4
3
 

    

  

EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMA », EL VEINTITRES DE DICIEMBRE 

DEL DOS MIL DIEZ A LAS 12:38:12,P.M. 

IOTA: ESTA CERTIFICACION PAGO DERECHOS 
POR UN VALOR DE BY. 30.00 

COMPROBANTE NO. 10 —-— 6903533 
NO. CERTIFICAN: S. ANORIMA - 
FECHA: ¿Meves i 201 

¿4/1 YAORPAZO // C-1 "ÁVBLICO 

    

    



+ 

    

EEN 

   

    

   

    

  

    
         
   

   an ele APOSTILE Jon dle lar . 

¿Fis Pala ga YO GUS octobre sg . 
z sente Corta _ E AS : mento pubs A 
5 sio firmado o Publico ¿O 

a actua en calidag o 
esto reves 

lo 
sto revestido ge] Sello/timbre Je AA CERTIFICADO 

e 
   EN Panamá 3 Fnen » DIRECC Be el dra 2 Y neo 2010 
330 el número DMINS TRATA” 

4 Seliotmbre 15 > 
a ma 

   
   

  

e 

  

EN APLICACION A LA LEY DE MOTERNIZACION 

f : Y ALA LEY NOTARIAL . 

DOY FE que la fotocopía que ANTECEDE esta 
sonterme con $u engral que me fue presentado 

. o en 4 Fojas —Yules) e 

i AN t NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
| 

             

1 
1 
1 1



  
NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 
LEY NOTARIAL DOY FE que 12 fotocopia que ANTECEDE está 

conforme con sy original qu e me fue AS Fojas Utiles, (7 
Quis 

o 
         

   

LOrÍa 
  

  
70 
NOTARIA SEXTA 

Ñ 

  CANTON QUITO 
 



      

Y 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
* D1B oe roo 

018-0234 1707591382 
nO OE CETMCAOO es EDUA 

BENALCAZAR ROSERO DAVID ALEXIS 

PICHINCRA. 
PROVOSCIA     

NOTARIA PRIMERA DE QUITO EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotoo conforme con sy origi 

apia que ANTECEDE esta nal que me fue presentado 

en Fojas _Util(es) 2    



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS Vta 

NOTARIA SEXTA 
Se otorgó ante mí, EL PODER ESPECIAL, otorgado por PBABÍANQUITO     

  

  

HOLDINGS LC., a favor de DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO; y, 

EN en fe de ello confiero esta. TERCERA COPIA CERTIFICADA, sellada y 

y NN y firmada en Quito el dieciséis de diciembre de dos mil catorce.- 

AÑ Es 
% o a $ 

Ria pS 

   Primero AclCantón Quito ,      

  

 



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 
RAZON DE PROTOCOLIZACION:.- A petición de la Abogada Samantha Solano 

con matrícula profesional número diecisiete guion dos mil quince guion ciento 

setenta y tres del Foro de Abogados, en esta fecha y en once (11) fojas útiles, 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Sexta del Cantón 

Quito, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo DE LA COPIA 

CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL OTORGADO POR LA SOCIEDAD 

OBADIA HOLDINGS LC., A FAVOR DE DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

ROSERO.- Quito, a doce de febrero del dos mil diez y nueve. 

AMH 

| Í 
ll 

( 
No F o 
_TAMARA GARCES ALMEIDA 

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

    

    

   

 COfag coftficada, Hunade y sellada ep 
- 12 FEB. 20% 
CS ,] ÓN 

  

YO 
¿5 Almeida— 

Notaria Sexta- Quito D.M. 

 


